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Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Proceso:  Verbal Declarativo R.E.P.  
Radicado: 252903103002-2017-00495-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que 
da cuenta que los demandados señores Nelly Sofía Chacón de 
Bohórquez, Nelly Rocío Bohórquez Chacón, Fredi Osvaldo 
Bohórquez Chacón y José Leonardo Bohórquez Chacón, todos 
representados por la abogada Blanca Nubia Erazo Ortega, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 36.282.673 
expedida en Pitalito H., con Tarjeta Profesional No.138.588 del 
C.S. de la J, se notificaron en debida forma, en oportunidad 
contestaron la demanda formulando mecanismos de defensa, 
además de presentar excepciones previas, de las cuales 
oportunamente la secretaría corrió el traslado, siendo descorrido 
oportunamente por la actora. 
 
Establecido en el contradictorio, pasará el despacho a reconocer 
personería y resolver sobre las excepciones previas formuladas 
por la mandataria de los demandados, presentadas en escritos 
separados y concretados en un solo escrito visible a folio 15 pdf 
del expediente digital, previo los siguientes, 
 

I. Antecedentes 
 

La parte accionada por conducto de su apoderada judicial, quien, 
fundamentó los reparos en las excepciones previas que 
denomino: “FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA; 
"INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN 
DE PRETENSIONES” 
 
1. “Excepción previa de falta de competencia del Juzgado Civil del 
Circuito de Fusagasugá, en relación al factor de la cuantía para 
dirimir el proceso de la referencia y solicitó se proceda al 
reconocimiento de esta excepción y como consecuencia, de ello 
ordene la remisión del expediente al juez competente. 
 
Fundó este medio exceptivo, e indicó que, esta sede judicial no 
tenía competencia, en razón de que el contrato del que se 
demanda la resolución escritura pública de compraventa 4391 de 
fecha 21 de diciembre de 2015, se suscribió por un precio de 



$6.000.000; es decir que la Litis gira enrederredor de esta 
cuantía, más el presunto pago de una cláusula penal que no 
superaría los $16.000.000, suma ésta que no es suficiente para 
acudir a los juzgados civiles del circuito, como lo ha impetrado la 
parte actora, indicando que sería distinto si la pretensión de la 
reforma de la demanda estuviese encaminada a resolver la 
promesa de compraventa de fecha 13 de julio de 2015 y la 
escritura pública No. 4391 de fecha 21 de diciembre de 2015, de 
tal forma que se hubiera tomado el acto preparatorio a la venta y 
la escritura de compraventa como un documento integral, pero 
ello no ocurrió y la pretensión principal es la de resolver la 
escritura pública y como consecuencia de ello, obtener la 
declaración de unas condenas que en nada se ajustan a los 
presupuestos del artículo 1546 del C. C., pues si se pretendía la 
resolución del contrato y el pago de la cláusula o el cumplimiento 
del contrato con indemnización de perjuicios por el factor 
territorial y de cuantía para el conocimiento del presente proceso, 
dado que el mismo se encuentra ubicado en el área rural de 
Silvania Cundinamarca, y en el acápite de cuantía señalo la parte 
actora que la misma era de $25.774.000. razón por la que, en su 
sentir, no se cumplían las preceptivas del 1 artículo 17 del Código 
General del Proceso en atención a que la presente demanda, fue 
radicada el 2 de diciembre de 2015. 
 
El apoderado de la parte actora en el escrito mediante el cual 
descorrió el traslado de la excepción, indicó que la excepción, se 
fundamenta en las normas del CGP, y que, para la fecha en que 
fue radicada la demanda, no estaba en vigencia habida cuenta 
que, la ley 1395 de 2010 era la que regía los destinos tal como se 
indicó en el auto de admisión de la demanda, por lo que el 
proceso inició en vigencia a uno del C de P.C., por lo cual, en su 
sentir la excepción esta llamada al fracaso.  Por ello acorde con 
lo establecido en el artículo 26 numeral 1 del C.G.P., la 
determinación de la cuantía para el proceso de la referencia, 
obedece al valor de todas las pretensiones al momento de la 
presentación de la reforma de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se presuntamente se causen con posterioridad a 
su presentación; es decir que, conforme con la pretensión 
principal de la que se presume se hace referencia la resolución 
del contrato, la cuantía se estimaría en los siguientes términos: 
$6.000.000 del valor de la escritura pública de la que se demanda 
su resolución, por el presunto incumplimiento de los 
demandados y como consecuencia de ello ordenar las 
restituciones mutuas. Pero el hecho de que la parte actora, haya 
demandado de su despacho la declaración de un sinnúmero de 
pretensiones, no constituye que se deban atender estos 
pedimentos y se deba estimar la cuantía en la forma por ellos 
cuantificada; es más, los demandantes dejaron de lado que mis 
poderdantes ya han cancelado la totalidad del precio y de la 



misma subsanación de la demanda, y su reforma allegada al 
proceso, se evidencia que, la cuantía corresponde a una suma 
inferior a los 40 S.M.M.L.V. determinados por el artículo 25 del 
C.G.P., para ser considerado como un proceso verbal de mayor 
cuantía cuyo conocimiento se ha atribuido a los jueces civiles del 
circuito y cuyo trámite corresponda a un proceso de segunda 
instancia. 
 
Por lo cual, consideró que, esta agencia judicial, no cuenta con 
la competencia en relación al factor de la cuantía para dirimir el 
proceso de la referencia, y solicita, se proceda al reconocimiento 
de esta excepción y como consecuencia de ello ordene la remisión 
del expediente al juez competente, de igual manera condenar en 
costas a la parte actora, por haber dado lugar a la declaración de 
este medio exceptivo. 
 

II Consideraciones: 
 
Inicialmente cabe anotar, que las excepciones se han definido 
como la oposición del demandado frente a las súplicas 
demandadas. A su turno, las excepciones previas si bien 
constituyen una oposición, no niegan el fundamento de la 
demanda, por el contrario, tratan de impedir la continuación del 
juicio bien paralizándolo o terminándolo en forma definitiva 
dependiendo de la clase de excepción de que se trate. Su 
finalidad, en algunos casos, es también sanear el procedimiento 
o suspenderlo para que el litigio finalice con un fallo de fondo que 
decida la controversia, y evitar que, se presente una actuación 
nula, al permitir la corrección de las deficiencias que no se 
observaron al admitir la demanda. También se dirigen en algunos 
eventos a desconocer las pretensiones del demandante por 
inexistentes o inoportunas1  
 
Las excepciones previas se encuentran enlistadas en el artículo 
100 del CGP y su trámite y decisión corresponde hacerlo de 
manera preliminar, pues se considera que son verdaderos 
impedimentos que buscan controlar los presupuestos procesales 
y, por consiguiente, evitar nulidades procedimentales, salvo las 
que se deciden en la oportunidad de la audiencia inicial prevista 
en el artículo 372 del CGP, numeral 8º.  
 
En orden a responder los argumentos aquí esgrimidos, es 
oportuno rememorar lo conceptuado en torno a la cuantía frente 
a este asunto en particular. 
 
Aunque la jurisdicción, entendida como la función pública de 
administrar justicia, incumbe a todos los jueces, para el ejercicio 
adecuado de esa labor se hace necesario distribuir los conflictos 

                                                           
1 C orte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Auto 336 del 3 de noviembre de 1994, Exp. 578. 



entre las distintas autoridades judiciales, a través de pautas de 
atribución descriptivas preestablecidas, contenidas en normas de 
orden público: las reglas de competencia. 
 
En tratándose de asuntos sometidos a la especialidad civil y de 
familia, la distribución en comento se realiza mediante la 
aplicación de diversos factores, así: 
 
(i) El Factor Subjetivo, que responde a las especiales calidades 
de los litigantes, debiéndose precisar que, en derecho 
privado, se reconocen dos fueros personales: a) el de los estados 
extranjeros y el de los agentes diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno de la República (conforme las leyes internacionales 
sobre inmunidad de jurisdicción), acorde con el artículo 30, 
numeral 6, del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la prevalencia reconocida en el 
numeral 10 del artículo 28 ejusdem, a cuyo tenor: «En los 
procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o 
una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 
pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 
respectiva entidad». 
 
(ii) El Factor Objetivo, que a su vez se subdivide en naturaleza 
y cuantía. La naturaleza consiste en una descripción abstracta 
del tema litigioso, que posibilita realizar una labor de subsunción 
entre ella y la pretensión en concreto; así ocurre con la 
expropiación, que corresponde, en primera instancia, a los jueces 
civiles del circuito2, o la custodia, cuidado personal y visitas de 
los niños, niñas y adolescentes, que compete a los 
jueces de familia, en única instancia3. 
 
Pero ante la imposibilidad de representar en la normativa 
procesal la totalidad de los asuntos que competen a la 
especialidad civil de la jurisdicción ordinaria, se acudió, como 
patrón de atribución supletivo o complementario, a la cuantía 
de las pretensiones, conforme lo disponen los cánones 154 y 
255 del estatuto procesal civil. 
 
(iii) El factor objetivo solamente determina tres alternativas: 
especialidad, categoría e instancia (v. gr., un juicio ejecutivo de 

                                                           
2 Artículo 20, numeral 5, Código General del Proceso. 
3 Artículo 21, numeral 3, ídem 
4 «Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a 
otro juez civil».  
5 «Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)». 



mínima cuantía corresponde al juez civil municipal, en única 
instancia), que -por sí solas- son insuficientes para adjudicar el 
expediente a un funcionario judicial en específico. 
 
Por ello, el criterio que corresponda entre los citados (naturaleza 
o cuantía) habrá de acompañarse, en todo caso, del Factor 
Territorial, que señala con precisión el juez competente, con 
apoyo en foros preestablecidos: el fuero personal, el real y el 
contractual, cuyas regulaciones se hallan compendiadas, 
principalmente, en el artículo 28 del Código General del Proceso. 
 
El fuero personal, traducido en el domicilio del demandado, 
constituye la regla general en materia de atribución territorial 
(pues opera «salvo disposición legal en contrario»); pero no puede 
perderse de vista que son de la misma naturaleza (personal) las 
pautas especiales de atribución previstas en los numerales 2 
(domicilio de los niños, niñas o adolescentes), 4 (domicilio social), 
5 (domicilio social principal o secundario), 8 (domicilio del 
insolvente) y 12 (último domicilio del causante) del citado canon 
28. 
 
El fuero real, a su turno, corresponde al lugar de ubicación de 
los bienes, en aquellos asuntos en los que «se ejerciten derechos 
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos» (numeral 7), o al de ocurrencia de los 
hechos que importan al proceso, en tratándose de juicios de 
responsabilidad extracontractual (numeral 6), propiedad 
intelectual o competencia desleal (numeral 11). 
 
Y el fuero contractual atañe, finalmente, a «los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos» en los que «es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones». 
 
(iv) El Factor Funcional consulta la competencia en atención a 
las específicas funciones de los jueces en las instancias, mediante 
la descripción de grados de juzgamiento, en la que actúan 
funcionarios diferentes, pero relacionados entre sí, de manera 
jerárquicamente organizada, por estar adscritos a una misma 
circunscripción judicial. 
 
(v) Y el Factor de Conexidad, que ausculta el fenómeno 
acumulativo en sus distintas variables: subjetivas (acumulación 
de partes –litisconsorcios–), objetivas (de pretensiones, demandas 
o procesos) o mixtas. 
 



Ahora, discurrido lo anterior y para efectos de determinar la 
competencia en razón de la cuantía, el numeral 1º del artículo 18 
del Código General del Proceso, dispone: 
 
“Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 
los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv). 
 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será 
el vigente al momento de la presentación de la demanda…” 
 
Por su parte, el artículo 26 ibidem señala: “DETERMINACIÓN DE 
LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 
 
(…) 1. 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, son de mayor cuantía los 
procesos cuyas pretensiones al tiempo de la pretensión de la 
demanda excedan de los ciento cincuenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (150 smlmv) al momento de la 
presentación de la demanda, que para el año de presentación de 
la demanda (2017) correspondía a la suma de $110.657.550.oo, 
por cuanto el salario mínimo mensual para el año 2017 fue fijado 
en $737.717,oo; competencia que de manera exclusiva en 
tratándose de cuantía corresponde a los Juzgados Civiles con 
carácter de Circuito. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio, se observa sin lugar a dudas 
que, el valor de las pretensiones, es inferior a $110.657.550.oo, 
habida consideración que, la cuantía en esta clase de asuntos se 
determina por el valor del precio pactado en el contrato cuya 
resolución se depreca, que, en este caso, corresponde a 
$6.000.000. conforme la escritura pública No 4391 del 21 de 
diciembre de 2015, mas no por el valor que señala el 



demandante, en el cual realiza la sumatoria de un contrato de 
promesa de compraventa, el cual es solo una prueba sumaria 
dentro del proceso, mas no el contrato cuya resolución se 
depreca, habida consideración que, este ya no se encuentra 
dentro del ámbito contractual al ser llevado a escritura pública; 
además, adiciona capitales incorporados en el contrato de 
promesa, más frutos, lo que nos lleva a concluir que el proceso 
objeto de esta acción es de mínima cuantía, por tanto, en 
atención a que el precio pactado en el contrato cuya resolución 
se depreca equivale a $6.000.000  y los frutos al momento de 
presentación de la demanda alcanza la suma de $12.000.000.oo 
situación en la que, este Despacho, advierte no es competente 
para conocer del mismo; competencia que, si se encuentra 
radicada en los Juzgados Civiles Municipales de Fusagasugá, 
Cundinamarca, por el factor cuantía, razón por la cual de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3° del numeral 2º del 
Artículo 101 del CGP, se remitirá  el presente asunto,  junto con 
sus anexos al Juzgado de Reparto de esta localidad, que se 
encuentre en turno, para ser repartido entre los juzgados civiles 
municipales de Fusagasugá ante la evidente falta de competencia 
señalada en precedencia, y lo actuado conservara su validez, 
advirtiendo al juez municipal que deberá proceder de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 139 ibídem.  
  
Corolario, la excepción de “falta de jurisdicción o competencia” se 
declarará probada en tanto el contrato cuya resolución se 
pretende por vía de la simulación es inferior a los 150 SMLMV 
para la época en que se introdujo la demanda al sistema judicial.  
 
Ante la prosperidad de esta exceptiva, el Juzgado se abstiene de 
resolver los demás medios exceptivos previos formulados. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR probada la excepción previa de “FALTA DE 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA”, formulada por la 
parte demandada, y por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 
Segundo: ORDENAR la remisión de la actuación al Juzgado de 
Reparto de esta localidad que se encuentre en turno, a través de 
los medios tecnológicos que se cuenten para tal efecto, para ser 
repartido entre los juzgados civiles municipales de Fusagasugá, 
ante la evidente falta de competencia señalada en precedencia. 
Advirtiendo que lo actuado en este asunto conserva su validez. 
Déjese constancia.  



Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandante y en favor 
de la parte demandada.  Para el efecto, se señalan como agencias 
en derecho, la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Por secretaría procédase a su 
liquidación.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


